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La Unión Europea ha aprobado diferentes instrumentos jurídicos dirigidos a propiciar una mayor
seguridad en la utilización de Internet y las nuevas tecnologías mediante la lucha contra los contenidos
ilícitos y nocivos, principalmente en el ámbito de la protección de las personas menores de edad. Se
parte de que el uso de Internet y las TIC ofrece claras ventajas, sobre todo en el campo de la educación,
por cuanto mejora las posibilidades de los consumidores, reduce obstáculos para la creación y
distribución de contenidos y ofrece un amplio acceso a fuentes de información digital. Pero, al mismo
tiempo, resulta esencial la creación de un entorno de utilización más seguro, que impida un uso
inadecuado o ilícito, especialmente en el caso de los delitos contra las personas menores, del tráfico de
seres humanos o de la difusión de ideas racistas o xenófobas.

La Constitución Española establece en su artículo 39, como uno de los principios rectores de la política
social y económica, la protección a la familia y a la infancia, llamando a los poderes públicos a asegurar
la protección integral de las hijas y los hijos y afirmando que “los niños gozarán de la protección prevista
en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos”. En el mismo sentido, la Convención de las
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, ratificada por España por Instrumento de 30 de noviembre
de 1990, compromete a los Estados firmantes en el cumplimiento efectivo de tales derechos.

En este contexto, los apartados 22 y 23 del artículo 13, del Estatuto de Autonomía para Andalucía
reconoce a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de servicios sociales e
instituciones públicas de protección y tutela de menores respetando la legislación civil, penal y
penitenciaria.

Por su parte, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, consagra en su artículo 5 el derecho de los
menores a la información.

La Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de información y de comercio electrónico, que
tiene por objeto la incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2000/31/CE del
Parlamento y del Consejo, de 8 de junio, relativa a determinados aspectos de los servicios de la sociedad
de la información, contempla en su artículo 8 la posibilidad de que los órganos competentes para ello
impongan restricciones a la prestación de los servicios en función del principio de protección de la
juventud e infancia.

El presente Decreto desarrolla el artículo 7 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la
Atención al Menor, en Andalucía en relación al acceso a las Tecnologías de la información y la
comunicación (TIC) e Internet por parte de menores de edad. El potencial de aprovechamiento de
Internet y las TIC para la educación, el entretenimiento y la cultura, aporta un valor innegable en su
desarrollo y formación. Ahora bien, el libre acceso de personas menores de edad a los contenidos de
Internet y las TIC, no debe estar desprovisto de las adecuadas garantías que permitan hacer convivir los
beneficios de los avances tecnológicos con la defensa de los derechos de los menores que puedan
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resultar afectados. En este sentido, cabe destacar las actuaciones que se vienen desarrollando en los
centros educativos por iniciativa de la Consejería de Educación, tanto en el ámbito de la seguridad
mediante filtros de contenido, como en la formación y sensibilización del profesorado y las familias.

En efecto la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor en el apartado 1 del
artículo 7., exige que las Administraciones Públicas de Andalucía lleven a cabo programas informativos y
formativos destinados específicamente a las personas menores, salvaguardando el derecho a la
recepción de información veraz, plural y respetuosa con los principios constitucionales, según lo
dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley Orgánica 1/1996. Del apartado 2 del mismo artículo, resulta el
deber de las Administraciones Públicas de Andalucía de velar para que en los sistemas informáticos de
uso general o cualesquiera otros derivados de la aplicación de nuevas tecnologías, no se difundan
publicidad o programas contrarios a los derechos de las personas menores y, en particular, se atenderá
a que no contengan elementos discriminatorios, sexistas, pornográficos o de violencia. Igual vigilancia se
extenderá a los sistemas informáticos de uso general o cualesquiera otros derivados de la aplicación de
nuevas tecnologías.

El presente Decreto trata de equilibrar las medidas dirigidas a fomentar el adecuado uso de las Internet
y las TIC, regulando los derechos de las personas menores al acceso a las nuevas tecnologías,
estableciendo elementos pedagógicos y normas del buen uso de Internet, navegadores adaptados, entre
otros, con aquellas otras medidas que se disponen para promover elementos de prevención, seguridad y
control sobre su uso estableciendo reglas, instrumentos de filtros y otros métodos de seguridad y
regulando el funcionamiento de las cibersalas; de tal modo que se puedan aprovechar los beneficios del
empleo de Internet y las TIC, pero adoptando medidas para la prevención de los riesgos que una
utilización indiscriminada pudiera ocasionar a las personas menores de edad con relación a los
contenidos inapropiados para su formación y desarrollo.

Se pretende, por tanto, facilitar el acceso de los menores andaluces a la sociedad de la información,
posibilitando al mismo tiempo, que puedan “crecer en la red” en un contexto de seguridad, con las
medidas necesarias de prevención, y fomentando el acceso a la información y el desarrollo de su
formación, tal como establece el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía (2005-2010)
aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2005.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, al amparo de lo previsto en el
apartado tercero del artículo 21 de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día ___ de ________ de 2007,

DISPONGO:
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer un conjunto de medidas dirigidas a fomentar la
utilización, por parte de las personas menores de edad, de Internet y las Tecnologías de la información y
la comunicación (TIC), así como promover la seguridad de su uso y prevenir los riesgos que puedan
derivarse de dicha utilización.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las medidas establecidas en el presente Decreto serán de aplicación a los siguientes grupos de
personas residentes en Andalucía:

a) Personas menores de edad.

b) Familias y personas que ejerzan la tutela de personas menores de edad.

c) Profesionales de la educación y de la formación.

d) En general, personas usuarias de TIC y, en especial, de Internet.

Artículo 3. Fines.

El conjunto de medidas que se establecen en el presente Decreto persigue los siguientes fines:

a) Concienciar a las personas menores de edad y a sus familias en el uso adecuado de Internet y
las TIC, teniendo en cuenta el principio preferente del interés superior del menor, su nivel de
desarrollo y las responsabilidades de las familias, y todo ello, contribuyendo a disminuir las
desigualdades por razón de sexo.

b) Prevenir los riesgos que implica el acceso indiscriminado de menores a contenidos inapropiados,
ilícitos o lesivos para su desarrollo.

c) Promover el acceso seguro de las personas menores de edad a Internet y las TIC.

d)Procurar una plena colaboración de las Administraciones Públicas Andaluzas en la prevención del
uso inadecuado de Internet y las TIC por parte de personas menores de edad.

Artículo 4. Derechos de las personas menores de edad al acceso y uso seguro de Internet y las
TIC.

1.- De acuerdo con la Convención de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas y los demás
derechos garantizados en el ordenamiento jurídico, en el contexto del acceso y uso de Internet y las TIC ,
las personas menores de edad disfrutarán de los siguientes:

a) Derecho al uso y acceso a Internet y las TIC. Especialmente este derecho se garantizará a las
personas menores con discapacidad y aquéllas con mayores dificultades de acceso y riesgo de
exclusión social.

b) Derecho a recibir información sobre las medidas de seguridad y confidencialidad en el uso de
Internet y las TIC, en la forma prevenida en el artículo 8 del presente Decreto.
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c) Derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo por medio de Internet y las
TIC. Estos derechos sólo podrán ser restringidos para garantizar la protección de las personas
menores frente a contenidos y materiales perjudiciales para su bienestar, desarrollo e integridad; y
para garantizar el cumplimiento de las leyes, la seguridad, los derechos y el honor de otras
personas.

d) Derecho a la protección contra la explotación, la pornografía, el comercio ilegal, los abusos y la
violencia de todo tipo que se produzcan a través de Internet y las TIC.

e) Derecho al disfrute de todas las oportunidades que el uso de Internet y las TIC puedan aportar
para mejorar su formación.

f) Derecho al esparcimiento, al ocio, a la diversión y al juego a través de Internet y las TIC.

g) Derecho a beneficiarse y a utilizar en su favor Internet y las TIC para avanzar hacia un mundo
más saludable, más pacífico, más solidario, más justo y más respetuoso con el medio ambiente.

h) Derecho al acceso al conocimiento adecuado y relevante para su educación y desarrollo social y
psicológico como complemento a su formación cultural y académica.

2.- De acuerdo con los deberes y facultades que las leyes establecen, los padres y madres, así como las
personas que ejerzan la tutoría, procurarán orientar, educar y acordar con ellas un uso responsable de
Internet y las TIC, en aspectos tales como tiempos de utilización, páginas que no se deben visitar o
información que no deben proporcionar, con el objetivo de protegerles de mensajes y situaciones
perjudiciales.

Artículo 5. Contenidos inapropiados e ilícitos.

A los efectos del presente Decreto se consideran contenidos inapropiados e ilícitos los elementos que
sean susceptibles de atentar o que induzcan a atentar contra la dignidad humana, la seguridad y los
derechos de protección de las personas menores de edad y, especialmente, en relación con los
siguientes:

a) Los contenidos que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las comunicaciones, de los
menores o de otras personas.

b) Los contenidos violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de menores, así como los
relativos a la prostitución o la pornografía de personas de cualquier edad.

c) Los contenidos racistas, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los que hagan apología del
crimen, del terrorismo o de ideas totalitarias o extremistas.

d) Los contenidos que dañen la identidad y autoestima de las personas menores, especialmente en
relación a su condición física o psíquica.

e) Los contenidos que fomenten la ludopatía y consumos abusivos.

Artículo 6. Actuación administrativa.

Las Administraciones Públicas Andaluzas fomentarán el buen uso de Internet y las TIC entre las
personas menores de edad y establecerán medidas de prevención y seguridad a través de las siguientes
actuaciones:

a) Promoviendo acciones que faciliten el uso de forma responsable de Internet y las TIC, mediante
una mejor sensibilización de los padres y madres, y de las personas que ejerzan la tutoría, o con
responsabilidad en la atención y educación de menores, así como a través de una adecuada
formación e información de las propias personas menores de edad.
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b) Desarrollando la creación de espacios específicos, tanto físicos como virtuales para personas
menores, y en su caso, identificando contenidos veraces y servicios de calidad.

c) Poniendo a su disposición medios de acceso tanto en los centros educativos como en los
centros de uso público. .

d) Promoviendo el uso de sistemas de seguridad y protección que detecten contenidos inapropiados.

e) Fomentando acciones de cooperación internacional, especialmente en el marco de la Unión
Europea, en los campos de lucha contra los contenidos ilícitos, tratamiento de elementos no
deseados y nocivos, estímulo de un entorno más seguro, impulso de la autoregulación y campañas
de sensibilización

f) Velando para que los contenidos educativos producidos en Andalucía sean los adecuados para
promover su bienestar, desarrollar sus capacidades, inculcar el respeto a los derechos humanos y al
medio ambiente y prepararlas para ser ciudadanos y ciudadanas responsables en una sociedad libre.

CAPÍTULO II

Medidas de fomento del uso de Internet y las TIC.

Artículo 7. Fomento del uso de Internet y las TIC en el ámbito educativo.

El sistema educativo andaluz fomentará el uso seguro de Internet y las TIC en la práctica educativa, así
como las medidas para el uso seguro de las mismas por parte del alumnado de los centros docentes. A
tales efectos, la Consejería competente en materia de educación, desarrollará los correspondientes
programas de formación y sensibilización que serán contemplados en los reglamentos de organización y
funcionamiento de los centros.

Artículo 8. Directrices sobre el buen uso de Internet y de las TIC.

1.- Por parte de las Administraciones Públicas Andaluzas se promoverá, a través de medidas de
sensibilización social, el buen uso de Internet y las TIC entre las personas menores de edad,
contribuyendo a generar una cultura de auto-responsabilidad, que les permita beneficiarse de las
ventajas de su utilización, así como advirtiendo sobre los riesgos inherentes a un uso indiscriminado de
los recursos.

2.- La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la elaboración de guías de orientación sobre el
buen uso de Internet y las TIC dirigidas a los propios menores, a padres, madres y personas que ejerzan
la tutoría, o con responsabilidad en la atención y educación de menores y a la sociedad en su conjunto.

3.- La información sobre las medidas de seguridad y confidencialidad en el uso de Internet y las TIC y el
contenido de las actuaciones y medidas previstas en los dos apartados anteriores, deberá adaptarse,
tanto en su formato como en su contenido, al desarrollo evolutivo del menor pudiendo diferenciarse por
tramos de edad.

Artículo 9. Portal infantil de Andalucía.

1.- La Consejería competente en materia de TIC creará un portal infantil de Andalucía que facilitará
medios para orientar a menores a iniciarse en el uso de Internet y las TIC , permitiendo el acceso a áreas
seleccionadas y ofreciendo una relación de sitios en Internet que garantice la calidad y la seguridad de
sus contenidos .
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2.- Dicho portal incluirá contenidos, enlaces, descargas de filtros, buzón de preguntas y sugerencias,
foros e informaciones, especialmente las relativas al uso seguro. Asimismo, incluirá un acceso directo
para denunciar contenidos y acciones inapropiadas.

3.- El portal infantil de Andalucía cumplirá las directrices de accesibilidad para personas con
discapacidad establecidas en la Unión Europea.

Artículo 10. Configuración de la sección niños y niñas en las páginas web de las
Administraciones Públicas Andaluzas.

Las administraciones públicas andaluzas promoverán en sus páginas web oficiales de información a la
ciudadanía una sección específica para niños y niñas que adapte los contenidos que se identifiquen
como más relevantes a un nivel comprensible para las personas menores de edad y muestre la
información de una forma clara, sencilla, asequible y divertida, siguiendo la lógica y estética infantil..

Artículo 11. Acceso a Internet de personas menores de edad hospitalizadas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11.4 del Decreto 246/2005, de 8 de noviembre, las
infraestructuras de telecomunicaciones y equipos informáticos destinados a facilitar el acceso de los
menores hospitalizados a la red Internet, con fines educativos, divulgativos, lúdicos y relacionales, se
ajustarán en su configuración de acceso y uso de aplicaciones, a lo establecido en los artículos 4 y 5 de
este Decreto.

Artículo 12. Repercusión del uso de Internet y las TIC en personas menores de edad.

1.-, El Observatorio de la Infancia de Andalucía promoverá actuaciones de investigación y el
establecimiento de un sistema de información que permita el adecuado conocimiento, evaluación y
seguimiento de las repercusiones que se deriven para los menores del uso de Internet y las TIC.

2.- El Observatorio de la Infancia de Andalucía incluirá en su Informe Anual consideraciones específicas
sobre el uso de Internet y las TIC por las personas menores de edad en Andalucía, en el que se
recogerán los datos más relevantes relativos a los hábitos, modelos, riesgos y tendencias de utilización
de las mismas por dichos menores.

CAPÍTULO III

Medidas de prevención y seguridad en el uso de Internet y de las TIC por parte de personas
menores de edad

Artículo 13. Reglas de seguridad y protección.

Las administraciones públicas andaluzas velarán para que las medidas de prevención y seguridad en el
uso de Internet y las TIC por parte de personas menores de edad, que se establecen en el presente
Decreto, atiendan especialmente a las siguientes reglas de seguridad y protección:

a) Protección del anonimato, de modo que los datos de carácter personal relativos a los menores no
puedan ser recabados ni divulgados sin la autorización de madres, padres o personas que ejerzan
la tutoría, así como de las personas o entidades que tengan atribuidas la guardia y custodia de los
menores.
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b) Protección de la imagen de las personas menores, de forma que no hagan uso de su fotografía, o
cualquier soporte que contenga la imagen del menor, si no es con el previo consentimiento de sus
madres, padres o personas que ejerzan la tutoría, así como de las personas o entidades que tengan
atribuidas la guardia y custodia de los menores.

c) Protección de la intimidad de las personas menores frente a la intromisión de terceras personas
conectadas a la red.

d) Protección ante el posible establecimiento de relaciones con otras personas que puedan resultar
inadecuadas para su desarrollo evolutivo.

e) Protección del riesgo derivado del comercio electrónico, como pueden ser, entre otros, los
sistemas abusivos de venta, la publicidad engañosa y fraudulenta, las compras sin permiso paterno
o materno, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 34/2002, de 11 de julio.

f) Protección frente a los contenidos de juegos u otras propuestas de ocio que puedan contener
apología de la violencia, mensajes racistas, sexistas o denigrantes, con respecto a los derechos y
la imagen de las personas.

Artículo 14. Sistemas de filtrado.

1.- La Consejería competente en materia de TIC incentivará el uso efectivo de sistemas de filtrado, que
bloqueen, zonifiquen o discriminen contenidos inapropiados para menores de edad en Internet y TIC, y
pondrá a disposición de padres y madres, así como de las personas que ejerzan la tutoría, o con
responsabilidad en la atención y educación de menores, centros docentes y centros de acceso público a
Internet, software libre de filtrado de contenidos inapropiados.

2.- El sistema de filtrado puesto a disposición por la Consejería competente en materia de TIC se
sujetará a los siguientes criterios de configuración:

a) Aportará información a las personas usuarias sobre los valores, criterios y métodos de filtrado
que se utilizan.

b) Ofrecerá información a las personas usuarias sobre los procedimientos de supervisión y los
criterios de los mismos.

c) Deberá permitir que sea la persona o personas bajo cuya guardia o custodia se encuentre el
menor quien tome voluntariamente la decisión de activarlos o suspenderlos.

d) Deberá ofrecer las mayores posibilidades de configuración del servicio.

3.- La Consejería con competencia en materia de TIC establecerá los sistemas de filtrado a través del
sistema Guadalinex, si bien se promoverán recursos para su aplicación en otros entornos operativos más
comunes.

Artículo 15. Otros instrumentos de seguridad.

1.- La Consejería con competencias en materia de TIC pondrá a disposición de padres y madres, así
como de las personas que ejerzan la tutoría, o con responsabilidad en la atención y educación de
menores, centros docentes y centros de acceso público a Internet, software libre que permita aplicar las
siguientes medidas de seguridad:

a) Instrumentos de control del tiempo de utilización, que permitan controlar y limitar el tiempo de
conexión a Internet. El instrumento de control medirá la duración de cada sesión, las horas de uso al
día, a la semana y al mes, y permitirá establecer límites de tiempo de funcionamiento del sistema
informático para evitar una excesiva utilización por parte de menores.
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b) Instrumentos de control de entradas que permitan impedir el acceso a determinadas páginas
web con contenidos inapropiados e ilícitos, de acuerdo con el artículo 5.

c) Instrumentos que permitan regular los servicios de Internet utilizables por cada persona usuaria
en función de su edad y su desarrollo evolutivo.

2.- La Consejería competente en materia de TIC comprobará periódicamente la efectividad de estas
herramientas e incorporará aquellos otros instrumentos que la tecnología desarrolle .

Artículo 16. Instrumentos de información y denuncia.

1.- La Consejería competente en materia de TIC establecerá un sistema de información y orientación
sobre el uso de Internet y las TIC por personas menores de edad..

2.- Asimismo, creará un servicio de recepción de denuncias o reclamaciones ante la localización en la
red de contenidos ilícitos, fraudulentos o perniciosos para las personas menores de edad. De acuerdo
con lo previsto en el artículo 6 y en el apartado 5 del artículo 18, ambos de la Ley 1/1998, de 20 de abril,
se pondrá en conocimiento de las autoridades correspondientes los hechos denunciados.

CAPÍTULO IV

Medidas de seguridad en los centros de acceso público.

Artículo 17. Medidas de seguridad en los centros educativos.

1.- Los centros docentes adoptarán medidas dirigidas a preservar los derechos del alumnado a la
intimidad y a la confidencialidad, teniendo en cuenta las reglas de seguridad y protección a que se refiere
el artículo 13 de este Decreto.

2.- Los centros docentes adoptarán medidas de seguridad para el acceso y uso seguro de Internet y las
TIC por parte de las personas menores de edad, de acuerdo con lo que, a estos efectos, determine la
Consejería competente en materia educativa y con lo establecido en el presente Decreto.

3.- Con la finalidad de garantizar los derechos relacionados en el artículo 4.1, las personas con
responsabilidad en la atención y educación de menores, tendrán el deber de orientar, educar y acordar
con ellas un uso responsable de Internet y las TIC, en aspectos tales como tiempos de utilización,
páginas que no se deben visitar o información que no deben proporcionar, con el objetivo de protegerles
de mensajes y situaciones perjudiciales.

Artículo 18. Medidas de seguridad en las bibliotecas públicas y en los Centros de Acceso Público
a Internet (CAPI).

En las bibliotecas públicas y Centros de acceso público a Internet (CAPI) dependientes de la
Administración de la Junta de Andalucía se pondrá a disposición de las personas menores de edad,
sistemas informáticos con acceso a Internet, que deberán disponer de sistemas de seguridad y de
filtrado de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 19. Medidas de seguridad en las cibersalas.

1.-En función de la seguridad en el uso de Internet y las TIC por parte de personas menores de edad, los
establecimientos públicos, denominados cibersalas, conforme a lo establecido en el Catálogo de
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma
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de Andalucía, aprobado por Decreto 78/2002, de 26 de febrero, en los cuales se proporciona a los
asistentes un tiempo de uso de ordenadores al objeto de practicar juegos mediante soporte informático o
para acceder a Internet o a cualquiera de sus funcionalidades, deberán disponer de sistemas de
seguridad y de filtrado de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto.

2.- Solamente se permitirá el acceso de las personas menores de edad a aquellas cibersalas que
cuenten con una persona responsable a su cargo. Dicha persona deberá orientar adecuadamente a las
mismas en el uso de Internet y las TIC.

CAPÍTULO V

Régimen Sancionador

Artículo 20. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Decreto será sancionado de conformidad
con lo establecido en el Título IV de la Ley 1/1998, de 20 de abril, conforme al siguiente cuadro de
infracciones:

1.- Infracciones leves.
De conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1998, constituyen infracciones leves:

a) No facilitar por parte de los responsables de los centros de acceso público, previstos en el
Capítulo IV del presente Decreto, el tratamiento y la atención que , corresponden a las necesidades
de las personas menores de edad.
b) Todas aquellas acciones u omisiones que supongan una lesión o desconocimiento de los
derechos de las personas menores de edad reconocidos en los artículos 6 y 7 de la precitada Ley,
en relación con Internet y las TIC, siempre que no deban ser calificadas como graves con arreglo a
los dispuesto en el apartado siguiente.

2.- Infracciones graves.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, constituyen infracciones
graves:

a) La comisión de más de dos infracciones leves en el plazo de un año.
b) Las acciones y omisiones previstas en el apartado anterior cuando de ellas se deriven perjuicios
graves para las personas menores de edad.

3.- Infracciones muy graves.
De conformidad con el artículo 57 de la precitada ley 1/1998, constituyen infracciones muy graves:

a) La comisión de más de dos infracciones graves en el plazo de un año.
b) Las acciones y omisiones previstas en el apartado anterior cuando de ellas se deriven daños o
perjuicios de reparación imposible o difícil para los derechos de las personas menores.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la personas titulares de las Consejerías de Innovación, Ciencia y Empresa, de Educación y
de Igualdad y Bienestar Social, a dictar las normas que resulten necesarias para el desarrollo, ejecución
y cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
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D E C I S I O N

El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, ...... de .................. de 2007

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


